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La Floresta, 21 de julio de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

RESOLUCTÓN N.. 198t2022 ACTA N.. O17t2022

VISTO: que pot EE 2022-81-1290-00468 se solic¡ta por parte de la Liga de Fomento de
San Luls, apoyo económico o materiales para la repa€c¡ón del escenario externo del
local.

RESULTANDO:
1- Que se han realizado don'ac¡ones a la c¡tada institución en reiteradas oportun¡dades.

2- Que existen muchas solicitudes de apoyo económico de ¡nst¡tuciones, las cuales son
gran cant¡dad deb¡do a la extensión del terr¡tor¡o y son l¡m¡tados los recursos del
Mun¡cip¡o.

CONSIDERANDO:
Que habiendo sido tratado en este Gob¡erno Municipal, en ses¡ón ord¡nar¡a N.o 17, de
fecha 21 de jul¡o de 2022, se hace necesar¡o dictar el correspond¡ente acto
administralivo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

'l- No acceder al ped¡do de apoyo económico, por parte de la Liga de Fomento de San
Lufs, apoyo económ¡co o mater¡ales para la reparación del escenar¡o externo del local, por
los motivos anteriormente expuestos.

2- Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Descentralización de la lntendencia
de Canelones.

3- lncorpórese en los archivos de ciones, del Municipio La
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